
ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía nº 2023/0831, de echa 11 de mayo de 2023, se han aprobado

las bases especícas que regirán el proceso selectivo para cubrir cinco plazas de Auxiliar Geriatría

del Patronato Municipal, Residencia de Ancianos Perpetuo Socorro del Ayuntamiento de Mirafores

de la Sierra, con carácter de personal laboral jo (expediente electrónico 1160/2023) mediante el

sistema de acceso libre y procedimiento de concurso-oposición, incluida en la Oerta de Empleo

Público ordinaria para el año 2021 (BOCM Núm. 87 del 13 de abril de 2021) y 2022 (BOCM Núm. 75

del 29 de marzo de 2022). Bases Especícas que se transcriben a continuación:

PATRONATO MUNICIPAL DE LA “RESIDENCIA DE ANCIANOS PERPETUO SOCORRO”

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO,

POR TURNO LIBRE, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, DE CINCO PLAZAS

DE PERSONAL LABORAL FIJO, CATEGORÍA AUXILIAR DE GERIATRÍA

Primera. Ámbito de aplicación

Se convocan las pruebas selectivas para proveer, por el sistema de concurso-oposición libre, cinco

plazas de Auxiliar de Geriatría, personal laboral jo incluida en la Oerta de Empleo Público ordinaria

para el año 2021 (BOCM Núm. 87 del 13 de abril de 2021) y 2022 (BOCM Núm. 75 del 29 de marzo

de 2022).

En los aspectos no regulados en las presentes bases, se estará a lo dispuesto en el R.D.L. 5/2015, de

30 de octubre por el que se aprueba el texto reundido del Estatuto Básico del Empleado Público,

en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; en el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto reundido de las disposiciones

legales vigentes en materia de régimen local; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la

Reorma de la Función Pública; en el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, el que se aprueba el

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y

de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Proesional de los Funcionarios Civiles del Estado;

en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los

programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento de selección de los uncionarios de la

Administración Local, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público

octubre de 2020, así como por cualquier norma del ordenamiento jurídico aplicable.

Segunda. Característica de la plaza

La plaza convocada corresponde a una plaza de auxiliar de geriatría, a tiempo completo, en régimen

laboral jo, de acceso libre. Se creará una bolsa de empleo con los aspirantes que no consigan la

plaza en propiedad para suplencias como auxiliar de geriatría.

Las retribuciones brutas anuales serán las establecidas en la legislación y en los Acuerdos

Colectivos en vigor.

El titular de esta plaza, que se encuentra adscrita al Patronato Municipal Residencia de Ancianos
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Perpetuo Socorro, desempeñará las siguientes unciones básicas:

-Al empezar cada turno, se dan el parte de incidencias importantes del mismo.

- Leer el libro de registro de auxiliares.

- Higiene personal del usuario: viste y asea al usuario y se ocupa de cumplir unas condiciones

higiénicas de su ropa y enseres en todo momento del día. Repartiendo y organizando la ropa y

armarios.

- Limpieza y mantenimiento de los utensilios del residente, hacer las camas, recoger la ropa,

llevarla a la lavandería y colaborar en el mantenimiento de las habitaciones.

- Dar de comer a los residentes que no puedan hacerlo por si mismos. Ocupándose de la recepción

y distribución de las comidas a los usuarios

- Levantar y acostar a los usuarios y realizar cambios posturales y aquellos servicios auxiliares de

acuerdo con su preparación técnica que les son encomendados

- Realiza las tareas propias de traslado a aseos, control de pañales y mantenimiento de hidratación

y control de azúcar durante el día según las directrices pautadas por los responsables.

- Toma de constantes, si se precisa, en ausencia de la DUE

- Limpia y prepara las ayudas técnicas.

- Comunicar a al DUE las incidencias que se produzcan sobre la salud de los usuarios,

cumplimentando adecuadamente el libro de registro de incidencias.

Administración de la medicación, preparada por la DUE, cuando esta esté ausente

- Realizar curas sencillas, pautadas por la DUE cuando se requieran uera del horario laboral de

esta

- Colaborar con el equipo de proesionales mediante la realización de tareas elementales que

complementen los servicios especializados de aquellos, en orden a proporcionar la autonomía

personal del residente y su inserción en la vida social.

- complementa el trabajo asistencial, educativo y ormativo que reciban de los proesionales

respectivos en las relaciones o actividades del residente

- Actuar en coordinación y bajo la responsabilidad de los proesionales de los cuales dependan

directamente.

- Guardar absoluto silencio sobre los procesos patológicos que suran los residentes, así como

asuntos reerentes a su intimidad.

- Y, además, aquellas actividades que no habiéndose especicado antes le sean encomendadas,

que estén incluidas en el ejercicio de su proesión y preparación técnica, y que tengan relación con

lo señalado anteriormente.

Las asignaciones de plazas se realizarán por la elección de los candidatos según su orden de

puntuación en la lista denitiva de concurso-oposición, las asignaciones se realizarán en las

siguientes dependencias:

- 1 auxiliares de geriatría: Turno de mañana

- 1 auxiliar de geriatría: Turno de tarde

- 3 auxiliar de geriatría: Turno rotativo

Tercera. Requisitos de los/las aspirantes y Solicitudes

3.1 Para tomar parte en las pruebas selectivas será necesario:
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- Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto reundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público.

- Poseer la capacidad uncional para el desempeño de las tareas.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación orzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de

jubilación orzosa, para el acceso al empleo público.

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos

públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de uncionario, o para ejercer

unciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido

separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en

su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

- Deberán estar en posesión del título de Formación Proesional de Grado Medio de

Técnico en Cuidados Auxiliares de Enermería, Familia Proesional Sanidad; o Título de Formación

Proesional de Primer Grado, Rama sanitaria, Especialidad Clínica; o Certicado Proesionalidad de

atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales (nivel 2) o equivalente,

cumplida esta condición en la echa que termine el plazo de presentación de instancias. En caso de

titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente

convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

Todos los requisitos anteriores deben poseerse en el momento de nalizar el plazo de presentación

de instancias.

La instancia normalizada deberá ir rmada obligatoriamente por el aspirante, irá acompañada del

recibo acreditativo de haber abonado el importe por derechos de examen de 15,00 euros

mediante ingreso en la Cuenta Corriente ES66 2100 4916 05 1300160564 a nombre del

Ayuntamiento de Mirafores de la Sierra. El cumplimiento de este requisito deberá realizarse

inexcusablemente, dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo posible la

subsanación total o parcial del pago de las tasas uera de dicho plazo, admitiéndose

exclusivamente en ase de subsanación, la acreditación de su realización en el plazo indicado.

3.2 Plazo de presentación de solicitudes de la instancia será de 20 días hábiles a

partir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Ocial del

Estado”. Con carácter previo se publicarán íntegramente las presentes bases en el BOLETíN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el último día de la presentación de instancias uera

sábado o inhábil, se entenderá automáticamente prorrogado el plazo hasta el día hábil

inmediatamente posterior a la citada echa.

3.3 Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en el

procedimiento selectivo, en las que los aspirantes deberán maniestar que reúnen todas y cada

una de las condiciones exigidas en las presentes bases y reeridas siempre a la echa de expiración

del plazo señalado para la presentación de instancias, se dirigirán al Presidente de la Corporación,

presentándose en el Registro General de éste Ayuntamiento (Plaza de España nº1) o en la orma

que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.
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3.4 Documentos a adjuntar: Las instancias serán acompañadas, en su presentación,

por los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

b) Recibo de haber abonado los derechos de examen de 15,00 euros mediante

ingreso en la Cuente Corriente ES66 2100 4916 05 1300160564 a nombre del Ayuntamiento de

Mirafores de la Sierra. El cumplimiento de este requisito deberá realizarse inexcusablemente,

dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo posible la subsanación total o parcial del

pago de las tasas uera de dicho plazo, admitiéndose exclusivamente en ase de subsanación, la

acreditación de su realización en el plazo indicado.

c) Fotocopia de la titulación exigida para el ingreso o documento acreditativo del

abono de las tasas para la expedición del mismo, en cuyo caso deberá aportar además, otocopia

de certicación académica compresiva de todas las material cursadas donde conste expresamente

que ha nalizado los estudios conducentes a la obtención del título. En caso de titulaciones

obtenidas en el extranjero deberá presentarse otocopia de la correspondiente credencial de

homologación.

d) Documentación acreditativa de los méritos a valorar en la ase de concurso.

Acreditación de los méritos a valorar en ase de concurso:

Los méritos reerentes a la antigüedad se acreditarán mediante certicación emitida por la entidad

correspondiente. Si esta certicación debiera ser emitida por el Excmo. Ayuntamiento de Mirafores

de la Sierra, podrá ser aportada de ocio por el propio Ayuntamiento con carácter previo a la

valoración de los méritos.

- Cursos de ormación y pereccionamiento sobre materias relacionadas con las

unciones propias del puesto de trabajo solicitado, impartidos por el Ayto de Mirafores de la Sierra,

Patronato Municipal Residencia de Ancianos Perpetuo Socorro, demás Administraciones Públicas,

Centros o Entidades acogidos al Plan de Formación Continua de las Administraciones Públicas o

Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud, por las Universidades y Colegios Ociales,

así como los impartidos por Centros Ociales reconocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Si esta documentación estuviera en posesión del Ayuntamiento de Mirafores de la Sierra por haber

sido presentada para la rma de contratos anteriores, esta documentación la consultará de ocio la

propia entidad como si lo hubiera presentado la propia persona interesada.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no se presenten en el plazo y orma señalados

anteriormente. Los méritos se valorarán con reerencia a la echa de cierre del plazo de solicitudes

y se acreditarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación.

3.5 Lista provisional de admitidos y excluidos: Expirado el plazo de presentación de

instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de un mes declarando aprobada la

lista provisional de aspirantes y excluidos y causa de exclusión en su caso, así como los miembros

que componen el tribunal de selección.

En dicha resolución, que se publicará en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del

Ayuntamiento de Mirafores de la Sierra, se señalará un plazo de diez días hábiles para su

subsanación.

3.6 Causas de exclusión no subsanables: a eectos de la admisión de aspirantes, se

entenderán como no subsanables.

 La presentación uera de plazo.

 La alta de pago de la tasa por derechos de examen en el plazo establecido.
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3.7 Lista denitiva de aspirantes admitidos y excluidos: Transcurrido el plazo de

subsanación se publicará la lista denitiva de personas admitidas y el lugar, echa y hora del inicio

de las pruebas selectivas, así como la composición del tribunal calicador.

El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación electrónica en la sede

electrónica de este Ayuntamiento. Los anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas deberán

hacerse públicos por el órgano de selección en el tablón de anuncios municipal y en la sede

electrónica de este Ayuntamiento, con doce horas, al menos de antelación al comienzo de este si

se trata del mismo ejercicio, o veinticuatro horas si se trata de uno nuevo.

3.8 Recursos: contra la resolución por la que se haga pública la relación denitiva de

aspirantes, podrán interponerse los recursos que procedan.

Cuarta. Tribunal calificador

4.1. La designación del Tribunal calicador se eectuará conorme a las prescripciones que respecto

a los Tribunales se encuentran contenidas en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el texto reundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público.

El Tribunal calicador ha de contar con un número impar de miembros, no inerior a cinco,

debiendo designarse el mismo número de suplentes.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar

esta en representación o por cuenta de nadie.

La designación de los miembros que componen el Tribunal Calicador se harán públicos junto con

la aprobación de la lista denitiva de admitidos y excluidos.

Todos los miembros del tribunal actuarán con voz y con voto, a excepción de la Secretaría que lo

hará solo con voz.

La composición del tribunal será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer

titulación o especialización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada. La

designación de los miembros del tribunal incluirá la de sus respectivos suplentes.

4.2. Comisiones auxiliares y asesores. Por razón de las circunstancias del proceso selectivo que así

lo aconsejase, el tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas para todos o algunos de los ejercicios señalados. Dichos

asesores se limitarán a la colaboración que, en unción de sus especialidades técnicas, les solicite

el tribunal, por lo que actuarán con voz, pero sin voto.

4.3. Actuación y constitución del tribunal calicador. Para la válida constitución del tribunal, a los

eectos de la celebración de sesiones, deliberación y toma de acuerdos, se requerirá la presencia

del Presidente y del Secretario o, en su caso, de quienes los sustituyan, y la de la mitad, al menos,

de sus miembros, titulares o suplentes, si bien los suplentes podrán intervenir solamente en el caso

de ausencias justicadas, no pudiendo por tanto actuar indistinta y concurrentemente con los

titulares.

Las resoluciones del tribunal calicador se adoptarán por mayoría y vincularán a la Administración,

sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conorme a los artículos 106 y

siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

Asimismo, adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nominal y, en caso de empate,

se repetirá la votación. Si en una segunda persistiera el empate, esto lo dirimirá el presidente con

su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la resolución del nombramiento de

C
ód
.V
al
id
ac
ió
n:
9K
5E
M
K
2W

W
Z
M
JM
9F
K
K
74
S
Y
Q
H
Q
4

V
er
ifi
ca
ci
ón
:h
ttp
s:
//m
ira
flo
re
sd
el
as
ie
rr
a.
se
de
le
ct
ro
ni
ca
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
ec
tr
ón
ic
am
en
te
de
sd
e
la
pl
at
af
or
m
a
es
P
ub
lic
o
G
es
tio
na
|P
ág
in
a
5
de
10



los miembros del tribunal, votando siempre en último lugar el Presidente.

Sus acuerdos solo podrán ser impugnados en los supuestos y en la orma establecida en la Ley del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El tribunal continuará constituido hasta tanto no se resuelvan las reclamaciones planteadas o las

dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

Deberán abstenerse de ormar parte en el tribunal de selección, noticándolo a la autoridad

convocante, aquellas personas en quienes se dé alguna de las circunstancias señaladas en el

artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo,

los aspirantes podrán promover recusación a cualquier miembro del Tribunal, en los términos

previstos en los Artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público y Artículo 13.4 del Real Decreto 364/1995.

Asimismo, no podrán ormar parte de los tribunales aquellos uncionarios que, en el ámbito de

actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas

en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.

4.4. Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados a las pruebas o

por otras circunstancias que así lo aconsejen, el tribunal, por medio de su Presidente, podrá

disponer la incorporación al mismo de otros uncionarios o trabajadores municipales para colaborar

en el desarrollo de los procesos selectivos, bajo la dirección del citado Tribunal.

4.5. Clasicación del Tribunal Calicador. El Tribunal Calicador se clasica en segunda categoría

de los reseñados en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

Quinta. Sistema selectivo

El proceso de selección de los/las aspirantes se realizará por el sistema de concurso-oposición,

atendiendo a las unciones y cometidos del puesto de trabajo, que aconsejan la valoración de otros

méritos distintos a los que puedan obtener los interesados en la realización de la ase de oposición

del procedimiento selectivo.

La ase de concurso será previa a la oposición (artículo 4.c. del R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el

que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el

procedimiento de selección de los uncionarios de la Administración Local).

5.1. Fase de concurso:

Los puntos obtenidos en esta ase de concurso se sumarán a la puntuación obtenida en la ase de

oposición a los eectos de establecer los aspirantes seleccionados. Estos puntos no podrán ser

aplicados en la ase de oposición.

Tendrá carácter no eliminatorio, regulándose conorme al siguiente baremo de méritos

Puntuación máxima 20 puntos

Méritos proesionales en plaza o puesto de Auxiliar de Geriatría: Puntuación máxima de este

apartado: 15 puntos.

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Administración Local u

Organismos Autónomos municipales en plazo o puesto de Auxiliar de Geriatría: 0,125 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas

en plaza o puesto de Auxiliar de Geriatría: 0,062 puntos.

Cursos de ormación: Puntuación máxima por este apartado: 5 puntos.

Por la participación como asistente a Cursos de Formación y Pereccionamiento: Se valorará la

realización de cursos de ormación y pereccionamiento, impartidos u homologados por las

Administraciones Públicas o por promotores incluidos en los Acuerdos Nacionales de Formación

Continua en las administraciones públicas. Los cursos habrán de estar directamente relacionados
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con la actividad a desarrollar y el temario de la convocatoria.

La valoración de este apartado se hará a razón de 0,010 puntos por cada hora completa de curso

recibido, siempre que tenga una duración igual o superior a 10 horas.

Los cursos de menos de 10 horas o en los que no se especique su duración, no se valorarán.

Acreditación de los méritos a valorar en ase de concurso:

- Los méritos reerentes a la antigüedad se acreditarán mediante certicación emitida por la

entidad correspondiente.

-Cursos de ormación y pereccionamiento sobre materias relacionadas con las unciones propias

del puesto de trabajo solicitado, impartidos por el Ayto de Mirafores de la Sierra, demás

Administraciones Públicas, Centros o Entidades acogidos al Plan de Formación Continua de las

Administraciones Públicas o Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud, por las

Universidades y Colegios Ociales, así como los impartidos por Centros Ociales reconocidos por el

Ministerio de Educación y Ciencia.

5.2. Fase de Oposición:

Puntuación máxima 30 puntos

Los ejercicios de la ase de oposición serán los siguientes:

Ejercicio único: Consistirá en un cuestionario tipo test de 40 preguntas, con tres respuestas

alternativas cada una, siendo sólo una de ellas la correcta, en relación con los contenidos del

temario que gura en el Anexo I de estas bases, las respuestas correctas puntúan 0,75 puntos y las

erróneas restan 0,25 puntos. Además se incluirán un 10% adicional de preguntas de reserva que

computaran por su orden si resultaran anuladas por el Tribunal alguna de las preguntas iniciales.

El ejercicio único será valorado hasta un máximo de 30 puntos, siendo eliminados los aspirantes

que no alcancen un mínimo de 15 puntos.

Dicha ase podrá ser superada por un número de aspirantes superior al de la plaza convocada.

Finalizada la ase de oposición, el Tribunal hará pública en el Tablón de anuncios municipal y en

aquellos otros lugares que estime oportuno la relación de aprobados, con indicación de la

puntuación nal obtenida.

El orden denitivo del proceso selectivo vendrá determinado por la suma de puntuaciones

obtenidas en esta ase y la ase del concurso. En caso de empate, el orden establecerá atendiendo

a los siguientes criterios:

1º La mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de oposición.

2º La mayor puntuación obtenida en el concurso de méritos en méritos proesionales en plaza o

puesto de auxiliar de geriatría.

3º La mayor puntuación obtenida en el concurso de méritos en cursos de ormación.

5º Por sorteo entre los aspirantes.

Sexta. Formalización de los contratos de trabajo

Concluido el proceso selectivo, quien lo hubiera superado y acreditado el cumplimiento de los

requisitos exigidos en la convocatoria, será declarado como personal laboral jo del del Patronato

Municipal de la “Residencia de Ancianos Perpetuo Socorro”, publicándose en el tablón de edictos y

en la página web del Ayuntamiento.

La ormalización del contrato del aspirante que hubiese superado el proceso selectivo se llevará a

eecto en echa señalada por la resolución que declara su condición de personal laboral ijo.

Séptima. Entrega de documentación
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Al inalizar el proceso selectivo los candidatos propuestos por el Tribunal deberán aportar, en el

plazo de diez días hábiles, al Departamento de Recursos Humanos la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada del DNI.

- Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos de la titulación exigida en la

convocatoria.

- Certiicado de antecedentes penales y de delitos de naturaleza sexual.

- Certiicado de médico que acredite la capacidad uncional para la realización de las tareas

del puesto de trabajo.

Si en el plazo indicado, y salvo casos de uerza mayor debidamente acreditada documentalmente,

no se hubiese presentado la documentación completa o no se acreditarán los requisitos exigidos,

no podrá eectuarse el nombramiento como uncionario, sin perjuicio de las responsabilidades en

las que se hubiera podido incurrir al presentar la instancia en el proceso selectivo.

Octava. Bolsa de empleo

Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa de empleo

para las uturas contrataciones que resulten necesarias a in de cubrir vacantes temporalmente, y

serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado correspondiente, en la que deberá

aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación que ostenta.

Además, ormarán parte de la bolsa de empleo los aspirantes que hayan superado al menos, el

primer ejercicio, por orden de la puntuación obtenida de mayor a menor.

El uncionamiento de la Bolsa de Empleo se ajustará a los principios de igualdad de oportunidades

y principio de no discriminación.

La renuncia inicial a un nombramiento, salvo causa acreditada, o la renuncia durante la vigencia

del mismo o la no superación del período de prueba, darán lugar a la exclusión de la Bolsa de

Empleo.

La renuncia justiicada a un nombramiento ocasionará un cambio de lugar del puesto, pasando a

ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa. Son causas que justiican la renuncia a un

nombramiento:

- Estar en situación de ocupado en cualquiera de las ormas admitidas en derecho, laboral o

uncionario interino.

- Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enermedad, intervención quirúrgica,

internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad

acreditada por acultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve meses. La

acreditación documentada de la inalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el

mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Empleo en que se encontrará la persona aectada.

- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales suicientes

que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo

momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación teleónica o el correo

electrónico con acuse de recepción, si no uese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá

a la persona siguiente. Si se opta por la comunicación teleónica, se realizarán un mínimo de tres

intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas. Quedará anotación escrita de lo que se indica

en este número en el servicio correspondiente.

C
ód
.V
al
id
ac
ió
n:
9K
5E
M
K
2W

W
Z
M
JM
9F
K
K
74
S
Y
Q
H
Q
4

V
er
ifi
ca
ci
ón
:h
ttp
s:
//m
ira
flo
re
sd
el
as
ie
rr
a.
se
de
le
ct
ro
ni
ca
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
ec
tr
ón
ic
am
en
te
de
sd
e
la
pl
at
af
or
m
a
es
P
ub
lic
o
G
es
tio
na
|P
ág
in
a
8
de
10



La persona integrante de la Bolsa de Empleo que reciba propuesta de nombramiento, en los

términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo por escrito de la

misma en un período máximo de 48 horas, salvo por circunstancias excepcionales o de uerza

mayor.

Las personas integrantes de la Bolsa de Empleo que inalicen el nombramiento oertado por el

Ayuntamiento, pasarán a ormar parte de la bolsa, pasando a ocupar el último puesto.

ANEXO I

PROGRAMA AUXILIAR DE GERIATRÍA

En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el temario se viera aectado por alguna

modiicación, ampliación o derogación legislativa, se exigirá en todo caso al aspirante el

conocimiento de la legislación vigente sobre dicho tema en el momento de la realización de las

respectivas pruebas.

Programa parte general

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Principios generales. Los derechos y

deberes undamentales. Sus garantías.

2. Organización territorial del Estado en la Constitución: Comunidades Autónomas y Estatutos de

Autonomía. Especial reerencia a la Comunidad de Madrid: instituciones de Gobierno y

competencias en el Estatuto. Las Entidades locales. El principio de autonomía local.

3. El Ayuntamiento de Miralores de la Sierra: organización política y administrativa.

Programa parte especíica

4. Geriatría y gerontología. El envejecimiento en un marco sociosanitario.

5. El envejecimiento de la población. Alternativas al modelo de atención tradicional. Recursos

sociales para mayores.

6. El proceso de envejecimiento: cambios morológicos y uncionales. Teorías sobre el proceso de

envejecimiento.

7. Calidad de vida en la tercera edad.

8. Fisiopatología del envejecimiento del sistema nervioso.

9. Problemas psiquiátricos en geriatría. Cuidados asistenciales.

10. Enermedad de Parkinson. Demencias en el anciano. Especial reerencia a la Enermedad de

Alzheimer.

11. Fisiopatología del envejecimiento de los órganos sensoriales.

12. Fisiopatología del aparato cardiovascular. Fisiopatología del aparato digestivo.

13. Fisiopatología del riñón, las vías urinarias y el aparato genital. Fisiopatología del aparato

respiratorio. Fisiopatología del envejecimiento de los huesos.

14.Fisiopatología del envejecimiento de las articulaciones.

15. Sexualidad en la tercera edad. Eectos del proceso de envejecimiento sobre la actividad sexual.

Mitos sobre la sexualidad en la tercera edad. Aspectos médicos. Factores psicosociales.

Disunciones sexuales. Especial mención al climaterio.

16. Prevención y curas de las úlceras por presión. Higiene y curas de la piel.

17. Caídas y racturas en el anciano.

18. Dietética y nutrición. Fisiología de los nutrientes. Los alimentos. La alimentación del anciano.

Factores que la condicionan.

19. Higiene y régimen de vida del anciano residente.

20. Limpieza, desinección y esterilización del material.
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21. Atención a las necesidades de movilización. Traslado de enermos. Accesorios para andar.

22. Rehabilitación en geriatría. Conceptos generales. La rehabilitación como tratamiento.

Materiales y aparatos.

23. Atención al enermo terminal. Atención al anciano ante la deunción. Atención post mortem.

24. El personal cuidador: unciones, responsabilidad y deontología.

25. Los derechos y deberes de los pacientes. El consentimiento inormado. El derecho a la

inormación y a la condencialidad.

En Mirafores de la Sierra a echa de rma.

EL ALCALDE- PRESIDENTE

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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